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MEMORIA

INTRODUCCIóN

Ante el Excmo. Ayuntomienio de Cortogeno, D. Ginés Gorcio
Menchón, como presidente del Club de Aeromodelismo Cortogeno (CAC), el
cuol se constituyó el ló de septiembre de 2014, con domicilio sociol en C/ Pintor
Boloco, 34 y NlF. G-30888440, y fue inscrito en el Registro de Entidodes
Deportivos de lo Comunidod Autónomo de Murcio con el número de regisho
40/76, presenfo esto solicitud de Autorizoción excepcionol de Uso Deportivo en
los tenenos que se describen o continuoción. (ver documentacion onexo 4)

Lo presente documentoción se suscilo como resultodo de lo
necesidod de dotor o lo comorco de Cortogeno de lo infroestructuro
necesorio poro que los oficionodos o lo próctico deportivo del
AEROMODELISMO, puedon ejercerlo en condiciones optimos de seguridod y
respeto ol entorno noturol.

Este deporte ho venido procticóndose en nuestro Ciudod desde
mediodos delsiglo XX en diferentes emplozomientos (compo de lo vío de borrio
Perol y fincq de "Lo Pollo") por un número elevodo de oficionodos o los
deportes oeronóuticos.

Sin emborgo, en los últimos oños, el crecimiento noturol de lo tromo
urbono y lo necesidod de mejoror los condiciones de seguridod que conllevo
su próctico, nos onimó o un nutrido grupo de oeromodelistos, o fundor unos
nuevos instolociones.

Desde nuestro experiencio, seleccionomos un emplozomiento que
consideromos optimo o lorgo plozo, tonto por sus condiciones de entorno de
vuelo. como por lo ousencio de viviendos cerconos, correteros, tendidos
eléctricos, etc. que pudiese suponer riesgos o generor molestios por nuestro
octividod deportivo.

Et ÏERRENO

Lo finco donde se locolizon los instqlociones del Compo de Vuelo del
Club Aeromodelismo Cortogeno estó constiTuido por fincos ubicodos en el
término municipol de Perín, Poroje de los Llonos (Cortogeno), polígono no ó0, y
consto de tres porcelos con los números 30. 3l y 32 y con los referencios
cotostroles número 5l0l ó40ó00003000004F, 5l0l ó40ó00003100004M y
5l 0t óA0ó0000320000Ao

Lo finco es propiedod de Do. Juono Novorro Solono. con DNI:
22898758-G. y fue orrendodo poro el uso de Compo de Vuelo, por el Club
Aeromodelismo Cortogeno el 2 de Julio de 2014.
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Dícho controto de orrendomiento se odjunto como documento
onexo I

Urbonísticomente, en el Plon Generol de Cortogeno estos terrenos
estón colificodos como "No Urbonizobles Agrícolo" (NUA).

INTERES PÚBUCO DE tA INFRAESTRUCTURA

Lo próctico responsoble de cuolquier DEPORTE es un derecho de lo
Sociedod y, en consecuencio es inexcusoblemente de INTERES PUBLICO.

En tol sentido, el AEROMODELISMO es un DEPORTE que, si bien estó ol
olconce de todo lo sociedod, requiere poro su próctico de unos instolociones
bósicos, pero imprescindibles.

Lo próctico del Aeromodelismo fuero del Ámbito de un Club
Federodo, (en un entorno reglomentodo y bojo lo gorontío de estor cubierto
por el seguro federotivo preceptivo), implico osumir un riesgo elevodo, tonto
poro el propio oficionodo como poro los posibles residentes posivos en el
entorno donde desempeñe esto octividod.

El Compo de Vuelo del Club Aeromodelismo Cortogeno reúne todos
los cuolidodes exigidos por lo FEDERACIÓN MURCTANA DE DEPORTES AEREOS
(FAMUR), como quedo ocreditodo con lo HOMOLOGACIÓN de sus
instolociones con cotegorío TIPO I sin restricciones. (ver documento onexo no 2)

Así mismo, el corócter de "lnstoloción Deportivo" del Club
Aeromodelismo Cortogeno, (según el ortículo 30.1 de lo Ley 8/2015 de lo
Actividod Físico y el Deporte de lo Región de Murcio) ho sido CERTIFICADO por
D. Eduordo Segorro Vicens, Jefe de Servicio de Deportes de lo Dirección
Generol de Deportes de lo Consejeío de Educoción. Juventud y Deportes de
lo Comunidod Autónomo de Región de Murcio. (ver documenfo onexo no 3J

Por consiguiente, y estondo ocreditodo lo idoneidod de los
infroestructuros, su emplozomiento y su eniorno, tonto por FAMUR como por lo
Dirección Generol de Deportes de lo Consejerío de Educoción, Juventud y
DeporÌes de lo Comunidod Autónomo de lo Región de Murcio, entendemos
rozonoble que dichos instolociones tengon lo consideroción de INTERES

PUBLICO.

De lo controrio se estorío obocondo o este deporte o su próctico en
condiciones de "inseguridod jurídico", o o su desoporición.
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JUSTIFICACIóT.I OET EMPTAZAMIENTO TUERA DEt SUETO URBANO O
URBANIZABTE.

En este punto es preciso reseñor que poro lo próctico del deporte del
Aeromodelismo, resulton inodecuodos lo próctico totolidod de los terrenos de
uso específicomente deportivo reseñodos en cuolquier Plon Generol.

Esto es debido o que los equipomientos deportivos en generol se
encuentron locolizodos en el entorno de los "nÚcleos urbonos" y eso
prox¡midod los hoce incompotibles con lo próctico del Aeromodelismo.

Los mós elementoles exigencios de SEGURIDAD vinculodos o un
deporle que consiste en controlor y dominor. en sus muchos disciplinos
(Ploneodores. ocrobóticos, moquetos, helicópteros...). un Aeromodelo en el
oire, justificon que lo prócTico totolidod de los Compos de Vuelo se ubiquen en
entornos lo mós oleiodos posible de núcleos urbonos y víos de Comunicqción
importontes.

Es por ello que lo próctico totolidod de los Compos de Vuelo poro
Aeromodelismo o nivel nocionol se encuentron emplozodos en terrenos no
urbonos. Jomós, en suelo urbono de uso deportivo ni próximos o los tenenos
urbonos. (lo que suele corresponderse con urbonizobles) por el potenciol
crecimiento en plozo corto de lo tromo urbono.

Por otro porte, lo necesidod de disponer de los móximos "ventonos
de vuelo" despejodos de obstóculos elevodos, líneos de tendido oéreo, o
cuolquier edificoción que cooccione su sobrevuelo dentro del rodio de occión
de los Aeromodelos, es deTerminonte poro lo selección de lo ubicoción de lo
lnstoloción.

De hecho, dichos condicionontes implicon que lo dificultod poro lo
ocolizoción de terrenos optos poro lo próctico de este Deporte Aéreo seo
extremo, y son muy pocos los que reúnen el cumplimienlos de todos los
requisitos.

En este sentido, ton importonte es conseguir locolizor un entorno que
permito elvuelo de un oeromodelo o pleno sotisfocción. como osegurorse que
dicho próctico no supongo molestios ni riegos oñodidos poro ningún residente
de los terrenos cerconos.

Otro condiciononte copitol es el que supone lo necesidod de orientor
los pislos de Vuelo según lo orientoción de los vientos dominontes de lo zono
(poro minimizor los díos con "viento cruzodo" que pueden impedir el vuelo).

En tol sentido. los tenenos seleccionodos poro lo ubicoción del
Compo de Vuelo del Club Aeromodelismo Cortogeno reúnen todqs los
cuolidodes óptimos que se requieren poro esto próctico deportivo, que
podemos detollor en:
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. Disponer de un terreno homogéneo, libre de obstóculos. distonte
como mínimo o 500 m de de los poblociones situodos en lo zono
de vuelo þrt.4.2.1. del Reglomento Generol de Aeromodelismo).
En nuestro coso, lo pobloción mós cercono es Cuesto Blonco y
se encuentro o I ó00 m de distoncio.
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. Si bien no es un condiciononie impuesto por ningún
orgonismo de control ni Reglomenlo, resulto muy pos¡tivo que lo
viviendo mós cerconq ol Compo de Vuelo se encuentro o ó00 m
de nuestro Pisto, lo cuol es prócticomente el doble de lo disloncio
o lo que se puede volor o simple visto.

o En idéntico sent¡do, resulto muy positivo, por motivos de
seguridod, que el comino de occeso ol Compo de Vuelo no
continuo hocio otros fincos, con lo que no es zono de poso hocio
ninguno otro dirección.

¡ Lo orientoción de lo p¡sto es odecuodo con un los vientos
dominontes de lo zono en donde se ubico, como consecuenc¡o
del efecto "volle" que se genero por lo depresión de Golifo, en
dirección o lo costo.
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INSTATACIONES NECESARIAS PARA Et CAMPO DE VUETO

Dentro del perímetro de lo finco se proyecto disponer de los
siguientes instolociones e infroestructuros necesorios poro lo próclico del
Aeromodelismo:

l. Vollodo perimelrol de óó0 m lineoles de lo finco que del¡milo
los 15.767 m2 poro controlde occeso.

2. Explonoción medionte rulo monuol y oporte de oguo, de lo
finco delimitodo.

3. Formoción de pisto de vuelo de 150 x 14 m, de zohorro
compoctodo con rulo monuol. sobre lo que se dispone de
uno moqueto de césped ortificiol.

4. Formoción de un óreo de montoje de oviones y oporcomiento
de pilotos, de zohorro ortifíciol compoctodo con rulo monuol,
de dimensiones 30 x l0 m.

5. Formoción de tres corriles de occeso o lo Pisto de Vuelo desde
lo zono de montoje de oviones, de 4 x 13 m, de zohorro
compoctodo con rulo monuol, sobre lo que se dispone de
uno moqueto de césped ortificiol.

6. Morquesino poro proporcionor sombro en lo zono de montoje
de oviones de geometrío y moterioles por determinor (posible
estructuro de modero y techumbre de coñ¡zo). Se estimo uno
superficie cubierÌo de 300 m2.

7. Sede Sociol del Club. como un único volumen edificodo
cerrodo. que contendró un pequeño solón sociol. un oulo de
formoción poro futuros deportistos, un olmocén y dos oseos.
En lo propuesto grofico que se odjunto, este volumen
edificodo se le estimo uno superficie construido totol de 150
m2. Se prevé el suministro de oguo medionte depósito de 2 m¡.
Poro no necesitqr uno conexión o lo red municipol.

B. Áreo de oporcomiento poro visitontes con 30 plozos.
9. Comino de occeso interior que comunico lo entrodo o lo finco

con lo zono de oporcomiento de visitos y de pilotos.
10. Red de seguridod de 4 m de olturo que delimito el óreo de

occeso o lo Pisto de vuelo, desde lo zono de oporcomiento
de visitos y de pilotos.
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JUSTITICACIóN DE ACCESOS AT CAMPO DE VUELO

En lo documentoción grof¡co odjunto se reflejon los cominos de
occeso ol Compo de Vuelo desde los correteros RM 332 de Cortogeno o
Mozorrón y RM-E2ó. Poro el supuesto de eventos con ofluencio de visilontes, y
dodo que se troto de cominos de oncho qprox 3,5 m, se prevé uno
señolizoción provisionol estobleciendo direcciones únicos poro reducir los
molestios de cruce entre vehículos en cominos estrechos.

JUSTIFICACIóN DEt CUMPTIMIENTO DE tAS CONDICIONES QUE
ESTABTECE Et PIAN GENERAT DE CARÏAGENA.

Los terrenos donde se ubico el Compo de Vuelo del Club
Aeromodelismo Cortogeno se encuentron colificodos como NUA dentro de lo
Coto 120 de Lo Aljorro

El Plon Generol especifico en el punto 2o del epígrofe 2.5.2.8. que los
usos permitidos poro terrenos colificodos como NUA serón los generoles poro
Suelo No Urbonizoble (SNU).
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Los condiciones generoles de lo edíficoción poro SNU se definen en el
epígrofe 2.5.1 .5 del Plon Generol:

"4.- Uso oermifidos: el suelo no urban¡zable no podró ser objefo de edificoción
sin perjuicio de su limifoción o prohibición poro codo tipo mós que los desfinodos o;

a) los exp/ofociones ogrÍcolos, gonoderos...
bl Los construcciones vinculodos o lo ejecución, enlreten¡rn¡enlo y servicio
de /os obros y servicios públicos.
c) Excepcionolmenfe se podrón autor¡zor:
l.- /os edificociones dec/orodos de utilidqd p(tblico o inferés sociol."

Entendiendo que ho quedodo ocreditodo el corócter de lnterés
PÚblico poro el uso deÞorl¡vo de Compo de Vuelo poro Aeromodelismo en los
terrenos descrilos. Por consigu¡enie, los instolociones descritos quedoríon
comprend¡dos dentro de los outorizodos excepc¡onolmente, según lo dispuesto
en el punto I del sub oportodo c) del oportodo A (Usos Permitidos) de dicho
epígrofe 2.5.1.5 del Plon Generol.

"8.-Limifociones oenero/es de lo edificoción;

l-lq oltura móximo de /o edificoción.... Seró de 2 plontos (7 m)"

En nuestro propuesto, tonlo el único volumen cerrodo que constituye
lo sede sociol, como lo morquesino, tendrón ombos I solo olluro.

"2.-el edificio a realizor no podró esfor siluodo o menos de l0 m de los
linderos. "

Los instolociones previstos que implicon lo colificoción de "edificio"
son lq Sede Sociol y lo Morquesino. Ambos estón ubicodos en lo
documentoción grofico (plono 2) o l0 m de los linderos.

"4.-Los edificociones de los usos especil'icodos en e/ oporfodo A, sub
oportodo, punto I y 2, los edificociones proyecfodos no podrón ocupor mqs
de % de lo porcelo odscrifo o el/os. "

En nuestro coso:

Superf. Edif . Totol =150 m2 + 300 mz + 50 mz (*)= 500 mz

En nuestro coso, lo porcelo tiene uno superficie de 15.767 mz.

Lo edificobilidod móximo seró = | 5.767 / 4 = 3.?41,75 m2

Por lo tonto, lo edificobilidod consumido previsto seró mucho menor
de lo móximo.

i*/ Se iroto de uno onttguo edificoción preexislente en lo finco que se
seleccionó poro la ubicocÌón del Club, y no liene ninguno utilidod específico
poro eldesonollo de nuesfro ocfividod deporfivo. Su superfrcie edificodo es de
50 mz.

"5.- los ceromienlos o vollodos de fincos rusficos tendrón el corócter propio
poro esle fin, con una olturo móximo de 2,30 m en codo porle del terreno, y
serón diófanos, con moferio/es preferentemenfe oulócfonos, de vegefoción,
moderq, celosío, mollo o rejo melólico..."

I 110
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En nuestro propuesto, el vollodo futuro de lo finco seró con
vegetoción, modero o mollo metólico de olturo móximo 2.30 m.

"ó.-en los zonos donde exislon orboles los edificociones se reolizorón de
rnonero que subsisfon... "

En cumplimiento de lo descrito. se hon idenlificodo en lo
documentoción grofico todos los orboles que existíon en lo finco y se hon
respetodo en lo propuesto.

"7.-deveró preverse el conespondienfe sisfemo de depuroción de oguos
residuoles. . . "

En tol sentido. se ho previsto que el soneomiento necesorio poro los
oseos de lo Sede Sociol se resolveró medionte uno foso séptico de
ocumuloción estonco de I 000 lilros.

POR tO EXPUESTO:

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, tengo por presentodo
esie escriio con los documentos que se mencionon y ocompoñon, se sirvo
odmitirlo, por hechos los monifestociones que en el mismo se contienen, y
conforme o los mismos ocuerde lo outorizqción excepcionol del USO
DEPORTIVO Y LAS INSTALACIONES PROPUESTAS, pues osí procede y es de hocer
en Justicio que pido.

Cortogeno (Murcio), o22de Mozo de 2019

- GINES GARCTA MENCHON - 2L/03/2AL9 20:55
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SOLICITUD DE AUTORIZACION EXCEPCIONAL DE

USO DEPORTIVO (CLUB DE AEROMODELISMO)

EN SI.JELO N.U.A. - P.G.M.O. CARTAGENA

FÆCEU AGffiIA S5tsJ? rcLIGOrc ó0. L6 LWOS, frRiN, WAGEM

N' PUNO:

I

ESCAú:

S/E

NOMBRE DEL PUNO:

SITUACION P.G.M.O.U. CARTAGENA

LOCALIZACION DE LA FINCA: VISTA AEREA / CAI4INOS DE ACCESO

CLUB AEROMODELIS}10

CARTAGENA (CAC) GINES GARCIA MENCHON

NOMBRE DEL PROPIETARIO: PRESIDENTE
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Reg. Entradat 2547613331 - Fecha: 2210312019

ESTUDIO DEL PAISAJE

PAISAJE ORIGINAL

El óreo donde se enclovo en Club de Aeromodelismo Cortogeno se troto de
uno plonicie de terreno ogrícolo de secono.

Se troio de un mosoico de porcelos con oltimetrío eminentemente plono, hosto
su linde con los proximidodes de uno romblo cercono.

El teneno de lo finco seleccionodo poro el emplozomiento del compo de
vuelo, se encontrobo totolmente despejodo, limpio y desbrozodo en el
momento de su locolizoción, en junio de 2014.

Dentro del perímetro de lo finco, en su entrodo desde el comino de occeso,
en un reducido espocio de unos 150 mz, se encontroron seis olivos jóvenes que
se montiene, y uno pequeño construcción de tipo olmocén en mol estodo de
conservoción.

- GINES GARCIA MENCHON - 2I/03/2019 20.55
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Foto I

Los fincos colindonies se encuentron plontodos de olmendros, o excepcíón de
lo de occeso ol compo de vuelo, que dispone vorios olgonobos de lomoño
medio.
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2014 2019

como criterio generol de integroción en el poisoje, el empleo del césped
orlificiol como moteriol de terminoción fovorece lo ormonío con un entorno
rurol.

con referencio o lo morquesino poro sombro en lo zono de oporcomiento y
montoje de oviones, se proyecto uno estructuro (posiblemente de modero o
ocero) poro soportor uno cubierto de chopq, coñ¡zo o lonos (según
disponibilidod económico del Club).

Así mismo, lo futuro Sede Sociol del club, consistiró en uno plonto bojo con
cubierto plono (posiblemente prefobricodo de modero) dentro de lo zono
seporodo l0 m de lq linde.

A modo de estimoción en 3D se odjunto uno represenloción sobre fotogrofío:
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c

Región de Murcia

CERTIFICADO DE HOMOLOGACION DE UN CAMPO DE VUELO

Habiendo analizado las condiciones de seguridad, la operativa aeronáutica,
las características técnicas, las condiciones meteorológ¡cas, geográf¡cas,
medioambientales y cons¡derando la Comisión Técnica de Aeromodelismo
que todas ellas cumplen los requisitos establec¡dos en el Reglamento
General de Aeromodelismo, la Federación de Aeronáutica de la Región de
Murcia

CERTIFICA

Que el campo de vuelo del Club de Aeromodelismo CARTAGENA
reúne las condiciones necesarias para ser HOMOLOGADO como tipo UNO

r' Sin restricciones

Y para que conste a todos los efectos se f¡rma en Murcia,
a DIEZ de DICIEMBRE de DOS MIL CATORCE

LA COMISIóN
MODELISMO

¿

Fdo.: Hugo López Guisuraga

M'"
ENTE DE FAMUR

Fdo.: Ángel Cánovas

Hoja 1 de 2

Federación de Aeronáutica de la Región de Murcia
FD 28 - G30149520 - Po Escultor Juan González Moreno, 6, bajo. 30002 Murcia

652 238 635 - 652 238 637 - famur@famur.org - www.famur.org
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Región de Murcia

ACLARACIONES

1. Esta homologación confirma que el campo de vuelo está preparado para
practicar el Aeromodelismo conforme con el Reglamento General de
Aeromodelismo de FAMUR y por tanto sólo podrán realizarse actividades
perm¡tidas para el tipo de homologación cert¡ficado.

2. El tipo de homologación certificada sólo será válida cuando se respeten
las características del campo descritas en el documento base de
reconocim¡ento del campo y se cumpla la normativa vigente de FAMUR.

3. El club deberá tener autorización expresa del propietario del campo
(administración o particular) donde se indique de que en dicho terreno
se autoriza la práctica del Aeromodelismo.

4. El club sólo permitirá el vuelo a pilotos federados, de acuerdo con su
cualif¡cación técnica (nivel y modalidad) y, en el caso de demostraciones,
con aeromodelos homologados.

5. El club deberá comunicar de inmediato a la Federación cualquier
modificación de las características del campo y de la reglamentac¡ón
interna del club, ya sea provisional o definitiva, con el fin de actualizar el
tipo de homologación reconocida.

6. El certificado de homologación es consecuencia del estudio de las
condiciones existentes en un campo de vuelo y por tanto está asociada
al informe que justifica dicha homologación. Ambos documentos son
inseparables y deberán presentarse siempre juntos.

7. Los datos técnicos del campo se encuentran recogidos para su
divulgación y catalogación en la correspondiente ficha de campos de
vuelo, según el formato oficial elaborado por FAMUR con la
denominación: FAMUR-FCV-Nombre del club-mes-año.xls

LIMITACIONES Y RESTRICCIONES

a No se describen limitaciones ni restricciones para este campo de
vuelo.

RECOMENDACIONES

a Las descritas en el Informe de Homologación según formato
(renue_ncv_cartagena 2ora,¡ adjunta a este certificado.

Hoja 2 de 2

Federación de Aeronáutica de la Región de Murcia
FD 28 - G30149520 - Po Escultor Juan González Moreno, 6, bajo. 30002 Murcla
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INDICE
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3.- LtMtTACtONES.

No se describen restricciones ni limitaciones para este campo de vuelo

4.. RECOMENDACIONES.

1.- Se recomienda la colocación del logotipo o nombre de la Federación de Aeronáutica de la
Región de Murcia, con un adhesivo o de manera permanente junto al nombre del club, en el
cartel de entrada al campo para especificar que el campo se encuentra homologado y
catalogado y es reconoc¡do tanto por FAMUR y por RFAE. Se adjuntan también ejemplos de
carteles colocados en otros campos de la Región, para indicar la existencia de aeronaves
sobrevolando y avisar asía todos los posibles viandantes despistados. Anexo l-ll.

2.- La trayectoria del sol trascurre por delante de la ventana de vuelo, por lo que se
recomienda el vuelo de aeronaves por las mañanas, y si se realizara por las tardes prestar
especial atención a posibles deslumbramientos o sombras.

3.- Existe una depresión según el esquema adjunto el cuadrado verde. Esto puede provocar
alteraciones en las capas de aire que traspasan el campo. Prestar especial atención a esta
zona cuando el aire provenga de esta dirección,

4.- En la zona de tránsito normal de vuelo existen unos árboles cuya altura ha de ser tenida
en cuenta, sobrevolar esta zona con seguridad.

Federación de Aeronáutica de Ia Región de Murcia
FD 28 - G30149520 - Po Escultor Juan González, 6, bajo.30002 Murcia

652 238 635 - 652 238 637 - www.famur.org - famur@famur.org
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5.- RECONOCIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN.

Esquema de presentación de campo, áreas de presentación de vuelo de aeronaves

o cíRcuto ROJOT Área de movimiento de aeronaves Ø500m.

THÁNGULO AMARIIIO: ventana de presentación normal de vuelos.

ARCO AZU[: Recorrido del sol.

FTECHA AMARILLA: Dirección viento Dominante.

ZONA DE DEPRESIóN.tl
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Tras la recopilación de datos realizada por los técnicos de la Comisión Técnica de
Aeromodelismo, el estud¡o de las condic¡ones de seguridad, operaciones, características
técnicas, meteorológicas, de medio ambiente y cumpliendo los requisitos bajo la normativa
vigente en lo referente a campos de vuelo recogida en el Reglamento General de
Aeromodelismo aprobado por Asamblea General el2O/O3/2OL4,yla Reglamentación para la
práctica del Aeromodelismo de la RFAE aprobada en Asamblea General en Diciembre de
2011, esta Federación reconoce que:

El campo de vuelo del Club Aeromodel¡smo Cartagena reúne todas las condiciones
para ser un CAMPO HOMOTOGADO por la Federación de Aeronáutica de la Región
de Murcia con categoríaTiPO I sin restricciones.

Este informe debe ir acompañado del correspondiente certificado (según modelo recogido
en el Reglamento General de Aeromodelismo Anexo lV) sellado y firmado con el
reconocimiento de la homologación expedido por la Comisión Técnica de Aeromodelismo de
la Federación Aeronáutica de la Región de Murcia.

6.. HOMOLOGAC|óN TEMPORAT PARA CELEBRAC|óN DE EVENTOS

El campo es apto para celebración de cualquier tipo de eventos de carácter interno,
competiciones regionales y/o nacionales, siempre y cuando se cumplan las normas de
régimen interno elaboradas por el club, y en su caso, por la competición que se vaya a

desarrollar.

El campo NO es apto para la celebración de eventos con asistencia de público. En el
caso en el que se quiera desarrollar un evento con asistencia de público, el club deberá
solicitarlo a la Federación Regional para adecuarlo de manera provisional según normativa
vigente y en ese caso, quedaría sometido bajo la normativa estricta recogida en el Real
Decreto 7979/2009, de 77 de diciembre, por el que se regula la seguridad aeronóutica en los
demostrociones oéreas civiles o cualquier norma que la sustituya o complemente.

7.- ANEXOS.

Federación de Aeronáutica de la Región de Murcia
FD 28 - G30149520 - Po Escultor Juan González, 6, bajo.30002 Murcia

652238 635 - 652 238 637 - www.famur.org - famur@famur.org
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Anexo I

Esquema de la zona para colocac¡ón de los carteles

Anexo ll
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Foto del cartel de ejemplo recomendado, usado en otros campos.

Federación de Aeronáutica de la Región de Murcia
FD 28 - G30149520 - Po Escultor Juan González, 6, bajo.30002 Murcia
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g Región de Murcia
( onsejeria de Lcir ic.¿r ión,
irr,¡entud y Deportes

Direccrón Ge.rreral cle Deportes

Eduardo Segarra Vicens, Jefe de Servicio de Deportes de la Dirección

General de Deportes de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

CERTIFICA:

a Que el Campo de Aeromodelismo del Club de Aeromodelismo de Cartagena,

tiene la consideración de lnstalación Deportiva según el artículo 30.1 de la

Ley 812015 de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia.
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a Los aeródromos deportivos para la práctica de cualquiera de las

especialidades aeronáuticas (Aeromodelismo, Aerostación, Ala Delta,

Paracaidismo, Paramotor, Parapente, Ultraligeros, Vuelo Acrobático, Vuelo

a Vela y Vuelo con Motor) se clasifican como espacio complementario de

un Área de Actividad Deportiva Aérea, según determina el Censo Nacional

de lnstalaciones del Consejo Superior de Deportes (2005).

a Las Areas de Actividad Deportiva, con independencia de que sean aéreas,

acuáticas, subacuáticas o terrestres, se encuentran bajo el concepto y

clasificación de las lnstalaciones Deportivas que establece el referido

artículo 30 de la Ley 812015 de la Actividad Física y del Deporte de la Región

de Murcia.

(fir m ad o e le ctró n i ca me nte )
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Firmado electrónicamente por:

- GINES GÂRCIA MENCHON - 21-/03/2019 20:55
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